
C.A. de Temuco

Temuco, siete de diciembre de dos mil veintid só .

VISTOS 

Se reproduce la sentencia en alzada con sus consideraciones y 

citas legales, salvo el motivo sexto, que se elimina.

Y, TENIENDO, EN SU LUGAR, ADEM S, PRESENTE:Á

PRIMERO: Que, la parte solicitante se ha alzado en apelaci nó  

en contra la sentencia definitiva que, rechaz  la solicitud planteada enó  

procedimiento  no  contencioso  de  rectificaci n  de  inscripci nó ó  

conservatoria de acuerdo con los art culos 88 y 89 del Reglamento delí  

Conservador de Bienes Ra ces. Pide revocar la sentencia y acoger laí  

solicitud  en  los  t rminos  planteados,  rectificando  la  cabida  y  losé  

deslindes de la propiedad.

SEGUNDO:  Que,  el  tribunal  A  Quo,  rechaza  la  mentada 

solicitud por dos fundamentos. En primer lugar, indica que no existe 

norme legal que encomiende conocer y resolver del asunto planteado y, 

en  segundo,  por  cuanto  modificar  la  cabida  y  deslindes,  pudiere 

perjudicar a terceros colindantes.

TERCERO: Que, el principio de inexcusabilidad previsto en el 

art culo 76 del Carta Fundamental y art culo 10 del C digo Org nicoí í ó á  

de Tribunales, obliga a los tribunales a pronunciarse a n a falta de leyú  

que resuelva la contienda, por lo que existiendo norma que requiere 

pronunciamiento  jurisdiccional  para  rectificar  una  inscripci nó  

conservatoria, deber  entenderse que, se cumple con el requisito queá  

extra a la juez A quo. En efecto, los art culos 88 y 89 del Reglamentoñ í  

del  Conservador  se  refieren  a  las  rectificaciones,  modificaciones, 

contemplan  las  resoluciones  judiciales  como  forma  de  alterar  las 

inscripciones conservatorias, normas, que seg n se ha entendido por laú  

doctrina  mayoritaria,  tiene  jerarqu a  legal  de  conformidad  con  loí  

dispuesto en el art culo 695 del C digo Civil.í ó

CUARTO: Que, en relaci n con el seg n motivo del rechazo,ó ú  

esto  es,  la  eventual  afectaci n  de  derechos  de  terceros  las  normasó  
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relativas al procedimiento no contencioso consideran la posibilidad de 

decretar diligencias informativas, por lo que, tampoco es un obst culoá  

para proceder a pronunciarse respecto del fondo de la solicitud, por lo 

que la apelaci n deducida ser  acogida en el sentido que se dir .ó á á

Por estas consideraciones, y teniendo presente lo dispuesto en los 

art culos 186, 817 y siguientes del C digo de Procedimiento Civilí ó , se 

declara: Que, SE REVOCA,  la sentencia definitiva pronunciada con 

fecha veintitr s de septiembre de dos mil veintid s, s lo en cuanto, seé ó ó  

ordena  al  tribunal  A  Quo  pronunciarse  derechamente  respecto  del 

fondo  de  la  solicitud,  previa  realizaci n  de  diligencia  informativaó  

consistente en la citaci n de los vecinos colindantes, para lo cual laó  

parte solicitante deber  suministrar los domicilios y dem s datos, dentroá á  

del t rmino de 5 d as desde que quede firme la presente sentencia.  é í

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n  del  Abogado  Integrante  Sr.  Roberto  Contrerasó  

Eddinger.

Rol N  ° Civil-1557-2022.(jog)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por el Ministro Sr.

Carlos Gutiérrez Zavala y Fiscal Judicial Sr. Óscar Viñuela Aller. Se deja constancia que no firma el Abogado

Integrante Sr. Roberto Contreras Eddinger, no obstante concurrir a la vista y acuerdo de la presente causa, por

encontrarse ausente. Temuco, siete de diciembre de dos mil veintidós.

En Temuco, a siete de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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